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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de febrero dos 
mil veinticuatro (2024 

 

 

RADICACION  254304003001-2016-0873-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO  MARIA DE LOS ANGELES PEDRAZA CAMARGO 

 
De conformidad con los artículos 43 y 44 del C.G.P., 

este Despacho requiere al apoderado judicial del rematante abogado 
MABEL ALEXANDRA SEPULVEDA PEREZ identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.061.775.030 de Popayán, abogada, titulada y en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N°.339084 del C.S.J, para 
revisar la providencia de once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
y el oficio dirigido A LA NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE MADRID 

– CUNDINAMARCA 
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Ordenase la devolución del impuesto predial por 

$1.962.400¸cuotas de administración por $14.692.95, servicio 
acueducto y alcantarillado $1.877.680¸y servicio acueducto y 
alcantarillado $1.877.680, al remanente. 
 

De conformidad con el artículo 13 y 14 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, y numeral 5 de la circular 
PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena los 
pagos de títulos deberán siempre ser “tramitadas a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta” en consecuencia, se 

requiere al actor, para que allegue certificación bancaria , donde se 
registre el número de cuenta, y correo electrónico asociado a la 
cuenta del titular, para realizar el pago  
 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 31 hoy 22-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d28fd68e42ecad09d7f8d773cfaa951d6d3afca2279bd4ab85662ff0b7c788f
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